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El Diputado José Aurelio Fonseca Olivares, y las Diputadas María del

Refugio camarena Jáuregui y Atondra Getsemany Fausto de León

integrantes del Grupo Parlamentario del PRl, con las facultades que nos

otorga la Constitución Política en su artículo 28 Íracción I y lo proplo de la Ley

Orgãnica del poder Legislativo en sus artículos 26 fracción Xl, 27 pánafo 1,

fracción l, 135 párrafo, fracción ly 137 párrafo 1, ambos ordenamientos del

Estado.de Jalisco, someto a la elevada consideración de este Pleno lniciativa

de ley que reforma tos artículos 2,50,51,52,62,63,85 bis, 88 y 101 bis de

la Ley del Agua para et Estado de Jalisco y sus Municipios; reforma el

artículo 37 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal

del Estado. de Jalisco y reforma el artículo 157 de la Ley de Hacienda

Municipat del Estado de Jalisco, de acuerdo con la siguiente:

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

La ley de ingresos de los municipios, en términos prácticos, es el documento en

el que se proyectan las recaudaciones que se esperan obtener en un año fiscal

y cuya aplicación conlleva los objetivos de satisfacer las demandas sociales de

gastos e inversiones, obras y prestación de servicios a los que está obligado el

municipio.

Es, entonces, un documento económico jurídico, incluyendo connotaciones

sociales, que dota a los municipios de las facultades para cobrar y recaudar los

ingresos por los diferentes conceptos que establece la ley en comento'

lngresos cuyo origen, básicamente, son, por un parte, contribuciones directas

de tos ciudadanos, y por otra, el conjunto de participaciones, aportaciones y

convenios con el gobierno federal.

Es decir, estas leyes determinan facultades y obligaciones de las autoridades

municipales, pero también establecen obligaciones y derechos de los

ciudadanos que se generan por el pago de las contribuciones,

independientemente de la figura tributaria.
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En consecuencia, la elaboración y apliCación de las leyes de ingresos

municipales implica la obligaciÓn de cumplir con los principios recaudatorios

generalmente aceptados y aplicables en esta norma legal y que al menos son:

1) Universalidad;
2) Unidad;
3) Especialidad;
4) Planificación;
5) Anualidad;
6) Previsión;
7) Periodicidad;
B) Claridad;
9) Publicidad;
10) Exactitud; y,

1) Exclusividad.

sobre el particular, no olvidar que los derechos de los ciudadanos, son

preeminentes, sobre las facultades gubernamentales.

Esto es, los contribuyentes deben contar con toda la información que ayucle a

estimular la conciencia de contribuir como un elemento de desarrollo social

municipal.

Es de esperarse que, a mayor información para los contribuyentes, mayor

incremento en la expectativa de cumplimiento tributario ciudadano'

Luego entonces, de los principios aplicables, los de mayor relevancia para el

cumplimiento social y consecuente para la operatividad institucional son, al

menosí periodicidad, anualidad, claridad, publicidad y exactiturJ.

Lo anterior, obliga a los municipios a cumplir de manera puntual la presentación

ante el Gongreso del Estado, del proyecto de Ley de ingresos para el ejercicio

fiscal correspondiente, en la que no pueden ni deben omitir ninguno de los

conceptos de ingresÓs cuyo origen sea el propio municipio, sean impuestos,

derechos, productos o aprovechamientos.
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Dentro de estos, hay cJos conceptos que se distinguen por el impacto que

tienen en los ingresos municipales, el impuesto predial y los derecnos

derivados cle los servicios de agua potable, alcantarillado' tratamiento y

disposición de aguas residuales.

Es de citar que, las tanfas y cuotas plasmadas en el pago de los derechos por

los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciÓn de aguas

residuales, actualmente, Se sujetan a un procedimiento técnico administrativo y

presupuestal en el que participa el municipio propiamente y la Comisión

Tarifaria.

El proceso, de manera sintética, se ftlncjamenta, por un lado, en la Ley dei

Gobierno y la Administración Municipal, que mandata la fecha límite para que ei

municipio presente al congreso del Estado el proyecto de ley de ingresos para

et ejei'cicio fiscal corresponcliente.

Esta ley, en su artículo 37. refiere que, como parte de las obligaciones de los

ayuntamientos está la de "presentar at Çongreso del Estado las iniciaiivas oþ

sus /eyes de ingresos a mas tardar el día 31 de agasto de cada año; en caso

de no hacerlo, se tomarán como iníciativas /as /eyes' que hubiesen regido

durante el año fiscat ínmediato anterior. Los ayuntamientos pueden solicitar at

Çongreso del Estado las amptiaciones qiJe a su iuício ameriten sus /eyes de

lngresos ya aprobadas."

La sola lectura de este artículo, establece claramente que la fecha es terrninal

al no presentar opción o salvedad de tehrporatidad afç¡una.

Sin dejar de mencionar que el mismo citado àrtículo, de .manera puntual,

establece que los ayuntamientos, por si mismos, en el proyecto de iniciativa de

la ley de ingresos, pueden solicitar al Congreso del Estado.las antpliaciones

que cOnSideren necesarias, Sean impUestos, dereçhos, productos o

aprovechamientos para el cumplimiento de sus obligacitlnes constitucionales y

relativas y los programas de gobierno.

Tal precibión, cja respuesta a lo plasmado en la fracción cuarta del artículo 1 15

constitucional recordando que a la letra dice: "Los municipios admlnistrarán
¿
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libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimienfos de los bienes

que les pertenezcan, así como rte tas contribuciones y otros ingresos que las

legistaturas establezcan a su favor...,"

Libertacl, administrativa ratificada en la Çonstitución del Estado, que en su

artículo 88, mandata que 'Los municipios administrarán libremente s¿/

hacienda, ta cual se formará de los rendimienfos de tos bienes que /es

pertenezcan, así como de ¡as contríbuciones y otros ingresos que el Congreso

establezca a su favor..."

obviamente, la formulación de la propuesta de iniciativa de ley de ingresos

municipales, es facultad exclusiva de las autoridades municipales, mismas que

se ajustan al calendario legal de presentación ante el Çongreso del Estado.

Es de reiterar que, en tales iniciativas, los municipios no pueden ni deben omitir

concepto alguno de contribución, ya que, cualquier omisión y ante la

aprobación por parte del Congreso del Estado, se cae en la incapacidad

jurídica de cobro al contribuyente y en el incumplimiento del marco legal de la

materia

Adicional a tal contexto, en Jalisco, la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y

SUS MuniCipioS, cuyo objeto eS, entre otrgs, "esfab/ecer IaS bases

generales para las actuaciones coordinadas de /as autoridades esfaÚa/es

y municipales, quienes, conforme a sus atribuciones constitucionales,

concurren en el ámbito de dicha gesfión;" (*)

(*) resaltado ProPio

La lectura de esta normativa, manifiesta que los municipios concurren a esa

coordinación, que no es subordinación institucional, clebiendo atender su

pr"opio ámbito de actuación, facultades y obligaciones para la prestación de los

servicios públicos de la materia referida y consecuentemente, la formulación

del proyecto de la ley cle ingresos con todos sus conceptos y su entrega en

tiempo y forma, es componente sustantivo para satisfacer las demandas

sociales de obras y prestación de servicios a los que constitucionalmente está

obligado el municiPio.

4
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facultades municipales no pueden ni cleben soslayarse o lnenoscabar
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atritruciones per se de los municipios'

Bajo tal descripciÓn, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en el

artículo 157, estipula qLle "La regulación de los derechos o cualqUier otro

ingreso que se estabiezcan por la prestación de los servicios públicos de

agua potable, alcantarillado, tratamiento y dispoçición 
. 
d¡ aguas

residuales y los procedimientos para su determiriación, se suietarán a lo

previsto en la l-ey Aet Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios"'

Es decir, esta ley y articulo, refleja cierta sujeción del municlpio para plantea:"

en su prcryecto de Ley de lngresos lo relatlvo a los serviclos de agua v drenaje,

,,obligando" a las autoriclades municipales a ajustarse a lo. previsto en la ley

dei agua estatal y fìo en las prcyeccicnes y necesidades piesupuestales que el

municipio presenta, tal y conro lo prevé el marco legal constitucionai-

sujeción que violenta lcl ya invocado tanto por las corrstituciones, ccmo por eí

artíq¡lo 37 de la Ley del Gobierno y lá Administiación Municipal, por lo que es

de valorar la preeminencia legal y practicidad de .la ley especíalizada en lo

municipal.
:

Por lo tanto, las iniciativas de las leives de ingresos se deberán presentar

cubriendo las disposicjones, procedimientos, marcos legales y reglamentarios

establecidos,. y en caso cle que los munícipes incumplan esta obfigaciÓn,

incurrirán en responsabilicJad. en lcs términos de la Ley de Responsabilioades

Politicas y A<iministrativas del Estado de Jalisco,. u*], toÏo. Ce la Ley de

Ðisciplirra'Financiela de las Entidades Federativas y ios Municipios

Ës decir, hay una obligatoriedad plena, que no admite consideåciones c

interpretaciones, o se entrega la iniciativa de Ley de lngresos que incluya todos

y cada uno de los conceptos a enmarcar y Se cumple con un mandato o no se

enttega la iniciativa en tienrpO y fOrma, o con auselncia de conceptos, cuotas y

tarifas de cualquier contribución y se cae en responsabiiidades en los términos

legales y reglamentarios establecidos.

5
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Luego entonces, el ayuntamiento debe cumplir con lo mandatado, en las leyes

estatales y especializadas municipales, sobre lo relativo a la formulación y

proyección de los ingresos anualizados'

Con tal obligatoriedad, no debe soslayarse que, así como el municipio es

responsable obligado directo y único de presentar al Congreso del Estado' en

tiempo y forma la iniciativa de tey anual de ingresos, cuenta con facultad

exctusiva de cobrar sus impuestos, contribuciones especiales, derechos,

procluctos y aprovechamientos, tal y como lo establece el artículo 11 de la t-ey

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

lmpuestos, contribuciones especiales, derechos, productos y

aprovechamientos, cuyas tarifas o cuotas deben ser incluidas por el

ayuntamiento y aprobadas por el Congreso del Estado, por ser este, la única

instancia facr¡ltada para tal efecto de aprobación'

Es decir, los organisnros responsables de la prestación de los servicios de

agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, que

op"run con cualquier figura jurídica y sin menoscabo de la importancia de los

trabajos de tales organismos, bajo ninguna circunstancia, aprueban las

tasas, tarifas o cuotas resþectivas, única y exclusivamente, realizan un

procedimiento interno de valoración y dictaminación que puede ser

aprobado por sus órganos facultaclos para tal efecto, sin elnbargo, la

aprobación de dichas tarifas Gorresponde al Pleno del H' Ayuntamiento

constitucional correspondiente y al congreso del Estado, conforme a lo

ya señalado.

por lo tanto, en la materia, el alcance de estos organismos, es el de proponer al

municlpio, para, en Su caSO, incorporar al proyecto de la ley de ingresos

municipales, el conjunto de tarifas y cuotas derivadas de los estudios, análisis y

proyecciones formuladas por el órgano operador y la comisión respectiva'

sin perder de vista, que la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus

Municipios señala que el objeto de este ordenamiento estatal es, entre otros, el

de estat¡lecer las bases generales para que las autoridacles estales y

6
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Es clecir, se mandata que cacia instancia concurrente de cumplir con

obligaciones constitLlcionales, que, en el caso de los municipios es
lsus
ioe

presentar en tíempo y forma los proyectos cle iniciativas de la ley de ingresos.

sin de;ar de rnencionar que la invocada iey estatal del agua, en su artículd.48

refiere que los municipios son responsables de la prestación de lcs servicios

públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposiciÓn Tinai

de sus aguas residuales, los ayuntamientos, estando facultados para

administrar directamente los servicios referidos, Administración que,

obviamente, incluye lcls aspectos tributarios.

Responsabilidad derivacla cJesrJe la Gonstitución Política Mexicana, la que de

maneE expresa responsabiliza a los ayuntamientos que tienen a su cargo lcs

servicios públic,os de agua potable, alcantarillado, tratarnientc y cJisposiclón cie

sus aguas lesiduales, de cxrnformidad a lo establecido er¡'el marco legâi

i,igente, incluyendo lo relativo al servicio de saneamiento será inherente a ia

prãstación ciel servicio cle agua potable, mancJatado, también, lo

cr>rrespondiente al pago de derechOs y sanciones por vertido a ca'Jc?S

i-rac¡onales o de jurisrlicción estatal.

E¡ ta! contexto, iealidad gubernamental y p:"ocesos iegai y admin¡strativa, es de

citar que:

Los ayuntarnientos están obligacios a presentar al Cçrtgreso del Estado el

proyecto de inic¡aiiva de ley de ing::esos municipales, a rnás tardar el dia 31 del

mes de agosto para ei año íiscalcorfespondiente

Lc¡ anterior, þajo el etrtendido de que los çrroyectos deben pl;rsmar todos V ;":acla

uno de los conceptos sujetcs a trlþutaciÖn.

Ën tanto, la Ley del Agua para el Estaclc'de Jalisco y sus fulunicipics' estableco,

en su artícuto 52 que "Los ctrgan¡s.'rio*s operadores eiercert las facultacies y

cumptirán tas obtÌgâciones que estabiezca el instrunrcnto de su cre¿¡crurl o
.?
I
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concesion, entre /as cuales, es la de

determinar et pago que deben realizar sus

Al efecto, el artículo 63 de la ley estatal invocada,

establecidos en el artículo 5'l de este cuerpo normativo

estudios, de las propuestas de cuotas y tarifas(*)

NUMERO

las cuotas Y iarífas Para

como contraorestaciÓn Por
a través de la Conisiónlos servicios gue reciben, generan o

Tarifaria".

A tal artículo, es menester referir que, los operadores no cuentan

con la atribución o facultad de autorizar tarifas o cuotas para la determina ción

de los pagos

Çongreso del

municipales.

ya qqe tal facultacl de aprobar cuotas y ta es excltlslva del

Ëstado de Jalisco, al ser parte integrante de leyes de ingresos

la

d lo

que los entes

formulación de

s sistemas de

tratamiento \!

aì
disposición final de sus aguas residuales y en su caso, sr¡ izacian, tienen,

entre otras, la cle Presentar
Ayuntarniento o su organismo

treinta de sePtiembre anterior
(") resaltado ProPio

el proyecto de cuotas Y tarifas aprobado.

operador, según corresponda, a más ta¡'dar el

al año cuando tendrán aPlicación.

servicios públicos de agua potable, clrenaje, alcantaril

En consecuencia, los términos . de temporalidad entre

presentación de las propuestas tarifarias por parte de

operadores el 30 de septiembre rrersus el 31 cle agosto para

iniciativa de ley de ingrescs al Congreso del Estado genera ulla

procedimental y consecuente incurnplimiento del marc;o legal po

municipios

las feihas Ce

lcs organisrtos
entrega cle l¡¡

incongritencia
r partê de ios

Es decir, los municipios ón un sinnúmero de casos y cumpliendc¡ con.el tei'minc

remiticlo !a ciocunrentaci(rn necesaria para plasmarias en las iniciativas." bajo el

argumento de que su fecha de térrnino es el 30 de septielnbr"e Ce cada añc.

3



NÚM

DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Luego entonces, las leyes de referencia

los siguientes aspectos legislativos con

ad ministrativos y presupuestales.

en el presente, conllevan, al

impactos en los Procesos técni

Se da una clara incongruencia procedimental y de temporalidad en las

cle términos para la entrega de la documentación requerida en el p

legislativo para la aprobación de las leyes de ingresos municipales'

Se han generaCo diversas interpretaciones sobre las facultades Y atribucio

de la Comisión Estatal del Agua y los organismos operadores, Provo

disgregación de procedimientos y confusiones admlnistrativas'

Los ayuntamientos han caído en incumplimiento durante la formulación,

aprobación y entrega de proyectos de las iniciativas de las leyes de ingresos'

que presentan incompletas en las cuotas y tarifas de los servicios públicos cie

agua potable, rlrenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de sus

aguas residuales, amparándose en la interpretación insuficiente de las leyes

relativas.

se ha venido conceplualizado e interpretado que son los organisrnos

operadores los que aprueban las cuotas y tarifas por los servicios públicos

materia del presente, llegando al extremo de que los ayuntamientos ncl elevan

a sU Pleno lo presentado por los organismos operadores para su debída

aprobación, limitándose a solo remitir al Congreso del Estado, notificación cle

las cuotas y tarifas referidas.

Sobre todo, se ha venido dando de hecho, una facultad ilegal aprobatoria de

cuotas y tarifas sea por la comisión Estatal del Agua o los organismos

operadores o las comisioires tarifarias, soslayando, inclusive, lo establecido en

el artículo i00 de la propia Ley del Agua para el Estado de Jaliscct y sus

Municipíos, que cle manera puntual establece que:

"para Ia deterntinación y actualización cle las tarifas y cuotas, la Comisión

Estatat det Agua prcpondrá estructuras tarifarias tanto a los gobiernos

municipales que adntinistren el servicio de agua directamente, como a los

9
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OrEanismog Qperadores de /os gabiernos municlpales que con

ésfos, las cuales deberán responCer al previsto y:t
garantizar ta suficiencia econçmica del p(tblico, cono e¡

cumptimienta cle las contriltuciones federalçs esfafa/esl prepuesta de

estructura tarifaria deberá remitirse a los anúes día treinta

y uno de mayo del aña anterlar al ciel fiscal para el se propanën

Las estructuras tarifarias propuestas no serán vincula para los

gobiern os m u n i ci Pales. " (")
(*) remarcado proPio

Contrario a la no vinculación mandatada por ,engl Congreso del

Estado, se han presentado confusiones e nes d durante el

e ingresos

cuentenl
esfa Le

proceso de revisiÓn y se ha llegado al cle aprobar ieyes o

municipales trajo un esquerna de artículos trarts s, aprobanclo tarifas, en los

primeros cuåtro b cinco meses del año fiscal vigente, lo que fepresenta una

clara violación al marco legal, y más grave, los aVuntlarnientos violentan e!

marco legal al cobrat cuctas'y tarifas qJe no o.'.stán plasmaclas eit la ley rje

ingresos core$l)ondie'rte.

En consecuencla, se afectalr los dereciros de los contribuyeräes al apràbar

le1çs de ingrescs municipales, cuyo apartaclo Ce los servicir¡s de agua nc

plasntan las cuotas y tarifas co¡ claridad y exactiiucl, por lo que ios

contribuyentes se enfrentan, aun y sin darse cuenta, a una incertidumbn¿ legal

y econónrica.

'fdles procc+riirnientos y afe,:,tacione$ $on y del¡en ser inaCrnisrbles r:ara este

poder legisl¿1¡Yu

No es posible que en Gada ant¡aiiclai se ponþa en ries;çltr la vaädezjurítliÓa de

las leyes de ingresos municipales.

Ës de suma urgencia'"d""uæ en los respectivos mandatos legales para evitar

la intcrpretaciÓn disgreç¡ada por parte de los ayuntamientos, organismos

oOeradoies y la misma Comisión Estatal del Agua, y sus consecuentes

intenciones de aplicaciÓn mas allá Cel mandato legislativo ;

irj
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lnclusive, con las propuestas que se presentan se pueden fortalecer las Bases

de Apoyo para el Estadc de Jalisco, contempladas en la Ley Estatal 'del Agua

aplicable a los municipios, permitiendo evaluar la gestión de los servicios' para

que en función de las metas alcanzadas, obtengan el acceso a los diversos

apoyos y programas operativos que presta la Çomisión y que permite una

visión de la evolución del subsector agua potable ! saneamiento en su conjttnto

en la entidad y que al efecto, la recaudación por la prestación de estos

servicios, sea componente sustantivo para el desarrollo municipal y estata!'

El propósito c1e lo presentado conlleva el espíritu de clarificar atribuciones

institucionales, armo nizar temporalidades, eliminar violaciones de las instancias

participantes, lo más irnportante, Se reconoce y respeta !a preeminencia de los

derechos tfibutarios y humanos de la ciudadanía, al ubicarla en el centro de las

políticas públicas, programas y prccedimientos sobre la materia'

Bajo tal narrativa y con la intención de darle claridad a las consideraciones

manifestadas., pata que las misrnas sean plasmadas en reformas al marco legill

aplicable, se prcsenta cuaclro comparativo de la legislacióri vigente con la

propuesta de reforma que se formula:

Ley del Agua para el Estado cle Jalisco y sus Municipios

Propuesta

o2. .. culo 2. . .

núue
DEPENDENC tÂ

Fracciones ! a la Xll. . ..

Fracción Xlll. Comisiones Tarifarias. Los

organismos o instancias con participación

ciudadana y social que se constituyan para

realizar los estudios, Y en su caso'
formular el proyecto de las cuotas y tarifas
a que se refiere la fracción XV del presente

artículo.

trracciones I a la Xll. . ..

Fracción Xlll. Com¡siones Tarifarias. Los

organismos o instancias con participacién

ciudadana y social qtle se constituyan
para realizar los estudios, formular y en su

caso aprobar el proyecto de las cuotas y

tarifas a que se refiere la fracoión XV del
presente artículo.

Fracciones XlVl a la LVI F¡'acciones XIV a la LVl.

Artículo 12. lo 2.

Fraccior¡es la ia lli. Fraccbnes la la tll

Texto Vigente

IV La reai;zación de sstttdios financieros lV. La reaiización cie estuciios financieros
1'!
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y tarifarios Y los iineatlientos que tarifarios y los lineamientos q ¡re establezca

establezca la Com isión para la clefinictón Y la Comisión Para la definició t
actualiza.ción de cttotas y tariias por' acit¡alización de cuotas y tarttas pct'

servrcios d* agua dando e! soPorte par? servicios de agua clanoo el scpo,-te para st!

su auto¡'izaciÓn, reieiarálì el cost': rea ile formulación, reÍlejarárt ei :osti¡ reai de lcs

los sen,icios; s€

Artícu 50. Artículo 50.

nl

n:racciones ! a !a V (...i

Tr,etâtciose tJo orç.¡attisnrcrs operaclores
rleterminarán y autorizarárr sus cuotas y

tarifes metliant¡ la Conlision tarifaria.

Fraccíones la la \'1...)

Tratánclose Ce orEan:sí'nos operado;<rl:

fornnularán y' propcndrán al Pleno del
Ayuntamiento, Para aProl;ación d9l

¡njsmo, sus cuotas i' tar:ías r::e'Jlanie la

Comisión tarilaria.
Artículo 51. .Artículo 5{. ...

l. L;s nrunioioios proclrå:r proponer

obs,ervanc.lo el 'artículo 'i01' Bis de la
presente ley, las tìJotas y lariias þara Que,

a propuesta del. ptç¡e de! ¿yu'rtamiento
sean aþr<lbadas por el Congreso oel

Estado..en el capítulo correspondiente c¡e

n tey rle lngri':sos llFr,niciPal.
I

ll: pal,a _,Bi eas0 de ¡os rnunicipicts

'Jonverìide$ 
ccn una (lPD estatal para la

pr"estarc,ióir'dei seívicio de agua potable,

ios municipios pçrrirán p'i'.opoiier en ia
cont'iirución la :lplicac,ión ile la fórntula
estatrlc'cida.en ei'artículo 101 Bis, cata
que sea aprobada por el CclnEreso- del

Estado, y la Ccmislón Tarifaria

l. Lss mu¡icipios ¡'rropondrån, ol;selvando
los artículos 95 y 101 Bis de ra presert'te

ley. fas cuotas y tarifas pa''-ì que' a

propuesta clei Plerra Cel Avuntannrerlto, seån

apr'ohadas poi el Ccngresc ;lel Eliiado, en

ei ,capitulo CorreisÞ;nciie:nie :Je ';1 l-e,y i1e

Ingresos MuniciPal.

ll. para ef cesc üe l.l.ç flìur:r:ipios

çc.n'.¡enidos con una eFD esta¡al para la
prestacic¡r' del he,vicio de açua cctable, lc¡
rnrrnicipios atendiendo a i.r e,siatriçciclo ert

los årtíailos 95 y l0l 'Bis de la preser¡tê

ley, podrån pröpcner en la cont:il'u:ión ¡¡
àplilåc¡on dé ia fórr¡ula ãst¿rt'leciia en el

aitículo 101 Bls. Uná ve;¿'formuladas ias

çuotas y tarifas; estas se deberár¡ remitir
al Pleno del .Aytrntarniento, a efecto de
que sean incorpolaelas en la ini¡;iativa de
Uey Oe lnþresos Muiricipal para'luegc' de
su a¡rrobación sea remitida äl Con$reso
del Estado en térmittos del aÉl'iulo 1,7 de
la Ley del Gobiernb v la Aeimlnistratión
pú'l¡l ¡ca M un ici pal del Estado cle- .lal is9'o'

lll. Para el c.aåo de los municipros que

cuenten con oiganismos operact)''es

mttnici¡.,ales peta''ià prestacl(rn del ser'¿;cio

dé água potahle, los municipirjs atendiendo
lo eãtab¡ecirJo 'en ei artíðul'3 95 de låt

inará las ct¡otas y rarifas.

:

Ì'

Para el'ca-lo de los municipios que

enten cûi'ì organisniqs oprlradores
unicipales para 1a ¡:i'estar:iÓ'n cel servicro

a¡¡ua potable; los m':nir-iPios Po drán
en la bontribuciórr' ta aPlicäcion

ia fórrnt¡la estaþlecicia en el artículo eil ìa

0i Bis, para que sea aproÞadi: Por el TOirn'J.ii

!.2
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Congreso del
Tarifaria determi

y la ComisiÓn
cuotas y tarifas.

Fracciones I a la Xll (. . ')

Xlll. Eiaborar a través de la Comisión

Tanfaria la propuesta para establecer ó
revisar läc cuotas o tarifas Para
determinar los pagos en contrapi'estación
a $us servicios,. en los términos que

establece la Presente LeY;

XlV. Enviar la propuesta de cuotas y

tarifas a la Gomisión tarilaria pam su

análisis;

XV. Autqrizar las cuotas y tarifas para

determinar el pago que cleben realizar sus

usr.rarios, cotno contraprestación por los

servicioli que reciben, generan o

tlemandar¡ a través cle la Comisión

XVI a la XXlll
62. Las Tarifarias

NÚMERO

DEPENDEN

EstaCo,
nara las

arifaria;T

que se constituyan P'ila realizar lg*

estudios y fcrrnular las propuestas de

cuotas y tarifas de los sistemas de

ser¡icios públicos de agua potable,

drenaje, alcaniarillado, tratamiento y

dispoiición fina! de sus aguas residuales,

se integrarán en lorma pei'manente de

co¡formidad con las siguientes

formutadas las cuotas y tarifas, estas se

deberán remitir al Pleno del

Ayuntamiento, a efecto de gue sean

in-oorporadas en la iniciativa de Ley de
lngresos Municipal, para luego de su
ap-robación sea remitida al Congreso del

Estado en términos del artículo 37 de la
Ley
PúbI rca

del
Muntcl

Gobierno
del

v a
Estado

Adm
de

n
Jalisco.
stración

!o 101 Bis. Una vezestablecida en el artícu

Fracciones I a la Xll (' . .)

Xlll. Formular y presentar, por conducto
de la Comisión Tarifaria, af Pleno del

Ayuntamiento que corresPcnda, la

r¡iopuçsta de cuotas y tarifas por los
dereclios de los servicios públicos
rnateria de esta ley, en los téiminos de la
Ley del Gobierno y la Adminislración
pú-Ol¡ca, Municipal y de esta- l-ey, para

euê, ée agreguen en e! caPítulo
correspondiente de la !--ey tle lngresos
Municþal y en su caso, sean aprobadas
por el Congreso del Estado.

X!V. Derogada

Fracciones XVI a la XXill

XV. Derogada

lo

se constituyan para realizar los estuCios,

formular y Preieritar al Pleno del

Ayuntamiento, para su Gorrespondie¡rte
aprobación, las propuestas cie cuotes y
tarifás de los sisternas de servicios públicos

de agua potabie, drenaje, alcaniarillado,

tratamienio y disposición final cle sus aguas

residuales, se integrarárr en forma
de conformidad con las

lo 62. Lás Cr¡misiones 'faiifarias que

d

rJ
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Art lo 63. Los erltes
artículo 51 cJe este cuerpo normativo en la
formulación de estt¡dios, de las
propuestas de cuotas y tarifas de los

sistemas de servicios públicos de agua
potable, drenaje. alcantarillado,
tratamiento y disposición final de sus

aguas resic[uales Y en $u caso, su

actualización, tendrá las siguientes
facultades:

l. Diseñar o actualizar las cuotas y tarifas,

observando en todo momento el impacto
en la economía de los usuarios' así como

en el aumento de los Precios de los

bienes y servicios, de conformidad con las

bases gerterales que establece el artículo

101 Bis de ia presente l-ey;

Fracciones ll a la lll (...)

lV. Aprobar el proyecto de cuotas o
tarifas;

V. Presentar el proyecto de cuotas y

tarifas aprobaclo, al Ayuntamiento o su

organismo operaclor, según corres¡ronda,
a más tardar ei treinta de septiembre
anterior al añ<¡ cuanclo terrdrán aplicación;

NÚME

DEPENDENCIA-

en el Artículo Los entes establ os en

artículo 51 de este cuerpo normativo en

formulación de estt¡dios y presentación
Pleno del Ayuntamiento, de
propuestas de cuotas Y tarifas de

sistemas de servicios públicos de ag

potable, drenaje, alcantarillado, tratam
y disposición final de sus aguas
y en su caso, su actualización,

las cuotas y tarifas, o
momento el imPacto en
usuarios, así cotro en

tendrá

siguientes facultades:

l. Diseñar o actualizar las propuestas d

bservando en
economía de
aumento de I

precios de los y servicios, de

conformidad con lo en los
articulos 95 Y 101 Bis la presente ley;

Fracciones ll a ia lll (...)

lV. Derogado;

V. Fòrmular y presentar la propuesta <Je

cuotas y tarifas, al Pleno del Ayuntamiento
o su organismo oPerador, según

corresponcla, a más tardar el treinta de

agosto anterior al año cuando tendrán

aplicación;

i¡accioneslalaV(..')

vl. us disposiiiones en maten a tarifaria,
que regulen la integración Y

furtclonamierrto de la Comisión taritaría;

F¡.acclón Vl a la lX
o85Bis.

Fracciones Vll a la Xl

Fracción t/l a la lX

lo 88. Toclos los usuarios cie los

servicios de agua Potable, drenaje,

alcantarillado,'tratanriento y disposición de

88. Tocios los usuarios
servicios de agua : Porable, drenaje,
aicantarillaclo, tratantienb y disposición de

res ¡ales o ien sea

de los

uas

siguientes disPosiciones

Fraccir¡nes'l a la V (... )

Vl. L-as disposiciones en materia tarífaria,
que regulen la integración y funcionamiento
cle la Comisión tarifaría, en los términos
establecidos en esta ley y en la Ley del
Gcbierno y la Administración Municipa!;

Fracciones \rll a la Xl

Bis. .

sus residtrales o sea

t+
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obligados a! pago de cuotas y tarifas q.ue

como contraprestación establezoarr las

Comisiones Tarifarios derivados de la

prestación de los sen¿icioÊ cle agua

potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposiciÓn de sus aguas

residuales, conforme a lo establecido en

la Ley del Agua pa¡a el Estado de Jalisco
y sus municiPios.

obiigados al pago de cuotas y tarifas que

como contraprestación elaboren tas
Comisiones 1'arifarias' sean aprobadas
por el Pleno del Ayuntarnientos y estén

contempladas en la ley de ingresos
municipales correspondiente, derivados

de la pl'estación de los setvicios de agua

potable, drenaje, alcantarillado, traiamiettto
y disposición de sus agues resiciuales,

äonforme a lo establecido en ia Ley de!

Agua para el Estado de Jalisco Y sus

Artículo98. ...

ll La autorizaciôn de las cuotas y tarifas

cle lc:; servicios será po:' las instancias

estableõidas en el artículo 51 de la

presente Ley.

munici
Adículo 98. ...

ll. La autorización de las cuotas !'tarifas de

ios servicios se realizará conforme al

proceclimiento y facultades de las

instancias que establece el artícuitr 51 de

la prresente LeY.

l.Jna vez aProbadas las cuotas y tarifas Urm vez las utotas y tar-ifas

deberátr ser Publicadas en el Periódico pot la ccrreiftrJon se

Oficial cjel ,Estado y en. las Gacetas enräarán al del-Ayuntar'rí para

tvlu nir:ipales carresPondientes su y para que sean .i

la Ley de.lngresos de,i {lll rrnicipio çual,

de ser aprobada Por el tlong. del

Estadô, deberá ser Pubi !cacia zri

Perióclico Crficial dei Estado Y las

Gacetas Muni;i !es

Artículo 101 ts. Artíct¡lo 1C1-tsis. .-

La deierminación cle l;¡s ct¡otas y tarifas

se harå de acueroc a la fÓrrntlla anterior,

¡>revia aprbbación dql (Ìrngreso del

Estado a prupuesta de io-r municipir)s, en

la qr-ré se detrcrån t:onsidetar los estados

financieros l¡ balances de los últimos doce

¡lÈsês'a la fçcha de la deterrninación de

lá larifâ, debi<krn,ente anrobados Pcr el

rirç¡ancl de Eto'oterno del rJrgarìismo

Pútriiuc Descentralizado del que se lrate.

La determinación de las cuotas y tarifas
podrá formutar de acuercio I la fór,'n

anteiior, considerando *'Jernás,
êétablecido en el artículo 95 de

Se
ulta

lo
la

preserrte leY,' previa aprobaclón- d<;l

bonqreso rjel EstaCo a propuesta {el Fleno
del Ãyuntami¿nto Ce los ,-truni;ipir-rs. en !a

iue ie cleberán so;rslderar los estados

Íir¡ancieros y iralances de los úliimos cloce

meses a la fecha cle la determinación rJe la

tarifa, clebidamente formul.ada y propueste
pcr ei ó:'ç¡ano tli: gobierno del Organisnto
Þtnt;co lJescentraliza<lo cjel que se trate'

.ï ir
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Todos lcs entes establecioos en el artículo

5f cie esta Ley deberán aplicar esta

Íórmula para obtener cuotas o tarifas de

acuerdo a los diversos esti-atos de la
población Y a lcs diversos usos

icientificados en su zona o zonas de

cobertura, debien<Jo sustituir los valores

de cada costo derivado de la operación, el

mantenimiento y administración de los

sistemas; la rehabilitaciÓn y mejoramientc
de la infraestructura èxistente; la

arnortización de las inversiones

reaiizadas; los gastos financieros de los

pasivos; y las inversiones necesarias para

la expansión de la infraestructura que

correspondan a las características del

organismo oPerador en Particular,
debiendo tomar erl cuetrta la evolt¡ción
prevista en las eficiencias física,

comercial, operativa_ y financiera.

Todos los êntes establecidos en el artículo

51 tle este cuerpo normaiivo deberán

emitir", con base ên la fórmi¡la anterior, las

tarifas correspondianteb a la p''e-stación de

los diferentes servicios:

l. Presentar al Congreso del Estado las

iniciativas de sus leyec cle ingresos a mas

tardar el día l{1 de agrrsto de cada año; en

caso de no hacerlc, se tomeirán ccnto
inioiativas las !eyæs que hubiesen regido

Tocios los entes establecidos en el aLículo
51 de esta Ley podrán aplicar,esta formula

para obtener cuotas o tarifas de acuerclo a

ios <liversos estratos de !a poblacióli v a los

diversos usos identificados en su zona o

zonas de cobertura, debiendo sustituir ios

valores de cada ùosto derivado de !a

operación, el ntantenimiento !'
administración cle los sistemas; la

rehabäitación y me-joramientc de la

infraestructura existente ; la amorlización de

las invêrsiones realizadas; los gastos

financier-os de los pasivos; y lers inversionei
necesarias parc la expansiórt de la

infraestructura qt¡e correspondan a las

características del r:rganismo ooerador en

particular, debiendo tcmar en cuenta la

evolución prevista en las e.ficiencias física,

camercial, operati'ra )r financiera

t.( )
ü. (.. )
ilr. (...)
!v.(...)
v. (...)

t. (...)
lt.(. .)
ilr. (...)
iv.(.. )
v.( ..1

TotJos los entes establecldos eil el articulo
5:1 de este'cÙerpo rrormativo podrán emitir,

cori base én la fórmuia anteiior, las tar¡fas

coi'respotrdientes a. la prestaciÓn cie ios

diferentes servicios:

l. Presentar al Congres9 clel Estado

iniciativas de sus leyes de ingresos a r

tarcJar ei día 15 de septlernbre cle

airo; en caso de no hacerlo, en

concluya cl término establecido en el

-L{-!--sy-

Ley del Gobierno y la Admin'istración Prii¡tica Municipaidel Estado dè Jalisco.

Vigente Reforma rop esta

Art !o 37 .{rtículo 37

rdurarl.e el año flsca! inmedlato anterior. Los aÉícûlo fS Ce

16
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Municipal del o

Jalisco resPecto al Proceso Iegislativo
correspondiente, serán inadmisib les
propuestas de iniciativas de ley
extemporáneas Y se tomarán corno

iniciativas las leyes que hubiesen regido

durante el año fiscai inmediato antertor Los

Fracciones ll a la XXI

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

57.- regulactón de los derechos o

ier otro ingreso que se establezcan por

la de los servicios Púkrlicos de agua

ayuntamientos pueden solicitar al Congreso

ãäi Èstaoo las ämpliaciones que a su juicio

ameriten sus leYes de ingresos Ya

aprobadas.

alcantarillado, tratamie¡to Y

de aguas residualesr Y los

el

para su determinación, se

a lo previsto en la LeY del Agua Para

de Jal;sco y sus MuniciPios Y en la

Ley del Gobierno y la Administración

Municipal.

Repercusiones jurídicas. - La presente iniciativa conlleva repercusiones

jurídicas al clarificar y delimitar las facultades, atriþucioT"t y obiigaciones de las

dependencias estatales y municipales relac¡onadas don. el tema, eliminandc¡

interpretaciones y aplicacién de resoluc¡ones emergentes,

Repercusiones soc¡ates. - Socialmente, se da seguridad a los contriþuyentes,

de que las tarifas y cuotas en tan importante serv1c¡o púbico se encuentran

debidamente plasmadas en el marco legal correspondiente, eliminando

confusiones tritrutarias, con ta afectación que se da a loS contribuyentes'

del Estado las ampliaciones que a su

ameriten sus leYes de ingresos Ya

aprobadas.

Fracciones ll a la XXI

alntamientos pueden so

Vigente

o cualquier otro ingreso que se establezcan

por la prestación de los servicios públicos de

agua potable, alcantarillado, tratamiento y

disposición de aguas residuales y los

procedimientos para su determinación, se

sujetarán a lo previsto en la Ley del Agua para

el Estado de Jalisco y sus Municipio.

157. - La de los derechos

Reforma ProPuesta

rÌ
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Repercusiones presupuestales. ' Se considera que, en virtud de que las

propuestas de reformas, en caso de aprobadas, se implementarán con la

estructura organizacional existente en cada una de las instancias

gubernamentales, no siendo necesario la creación de nuevas áreas

ad ministrativas gubernamentales.

Por la importancia e impacto social del tema, se eleva la presente iniciativa de

Ley que reforma los artículos 2, 50, 51, 52,62,63,85 bis, 88 y 101 bis de la Ley

Oei ngua para el Estado de Jalisco y sus Municipios; reforma el artículo 37 de

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y

reforma el artículo t sz o" la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Primero: se reforman losartículos 2,50,51,52,62,63,85 bis, 88y 101 bisde

la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, para quedar como

sigue:

Artículo 2.

fracción XV del Presente artículo

Fracciones XIV a la LVl. ...

Artículo 12. ...

Fracciones la la lll. ...

lV. La realización de estudios financieros y tarifarios y los lineamientos que

establezca la Comisión para la definición y actualizaciórì de cuotas y tarifas por

servicios de agua dando el soporte para su formulación, reflejarán el costo real

de los servicios;

Fracciones I a la Xll. . ..

Fracción xlll. comisiones Tarifarias. Los organismos o instancias con

p".ti"ip".ión ciudadana y social que se constituyan para realizar los estudios' y 
'

en su caso, formutar él ptoyecio de las cUotas y tarifas a que se refiere la I

Artículo 50

l8
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Fracciones la la V (..')

Tratándose de organismos operarJores formularán y proponclrán al Pleno del

Ayuntamiento, pãr" 
"probación 

del mislno, sus cuotas y tarifas mediante la

Comisión tarifaria.

A,rtículo 51. ...

l. Los municipios propondrán, observando lps artículos 95 y 101 Pis de.la

fresente ley, las 
-cuätas y tarifas para qd¡e, a propuesta del Plenn del

Ayuntamiento, sean aprobadas por el Congreso del Estado, en el capítLrlo

.ótt"spondiente de la L'ey de lngresos tvlunicipal'

ll. Para el caso de los municipios convenidos con una OPD estatal para la

prestación del servicio de agua potable. los municipios atendiendo a lo
establecido en tos artículos 95 y t'ot Bis de la presente ley, podrán p.t9?ol"t

err la contribución la aplicación oó la fórmula establecida en ei artículo 101 Bis.

Una vez formuladas ias cuotas y tarifas, estas se deberán remitir al Pleno

del Ayuntamiento, a efecto de que sean incorporadas e1 la iniciativa de Ley

à" lngresos Municipal, para luego de su 1Þrobación sea rernitida al

Congräso del Estado en términos del artículo 37 de la Ley del Gohierno y la

Admìnistración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

lll. Para el caso de los municipios que cuenten ccn organismos operadores

municipales para la prestación del sen'icio de agua potabie, los municipios

atendiendo lo establecido en el artículo 95 de la presente ley, poCrán

proponer en la contribución la aplicación de la fórmula establecicja en el articulo

,101 Bis. Una vez formuladas las cuotas y tarifas, estas se deberán remitir al

Pleno del Ayuntamiento, a efecto de que sean incorporag,"* 9n la iniciativa

de Ley de lngresos Municipal, para luego de su aprobâción sea remitida al

Congrèso Oei fstaAo en términos del artículo 37 de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 52. ...

Fracciones I a la Xl¡ (. . ,)

Xlll. Formular y presentar, por conducto de la Çomisión Tarifarla, al Pleno

Uet Ryuntam¡eñto gue corresponda, la plopuesta de cuotas y tarifas por los

t9
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derechos de los servicios públicos materia de esta tey, en tos términos de

ir f"y det Gobieino y la ldm¡nistración Pública Municipal v d? esta Ley,

para que, se agregu"n 
"n 

el capítulo correspondiente de la Ley de lngresos

ir¡unicìpal y en su caso, sean aprobadas por el Congreso del Estado'

XlV. Derogada

XV. Derogada

Fracciones XVI a la XXlll (. . .)

Artículo 62. Las comisiones Tarifarias que se constituyan para realizar los

estudios, formular y presentar at Pleno del Ayuntamiento, para su

correspondiente aprobación, las propuestas de cuotas y tarifas de los

sistemas de servicios públicos de agtla potable, drenaje, aicantarillado'

tratamiento y disposición final de sus aguas residuales, se integrarán en forma

permanente de conformidad con las siguientes disposicicnes:

Artícuto 63. Los entes establecidos en el artículo 51 de este cuerpo normativo

en la formulación de estudios y presentación al Pleno del Ayuntamiento, de

las propuestas de cuotas y tariias de los sistemas de servicios públicos de agua

potåOle, clrenaje, alcantaiillado, tratamiento y disposición final de sus aguas

resicluales y en su caso, su actualización, tendrá las siguientes facultades:

l. Diseñar o actualizar tas propuestas de las cuotas y tarifas, observando en

todo momento el impacto en la economía de los usuarios, así como en el

aumento de los pr"äior de los bienes y servicios, de cr¡nformidad con lo

establecido en los artículos 95 y 101 Bis de la presente ley;

Fracciones ll a la lll (...)

lV. Derogado;

V. Formular y presentar la propuesta de cuotas y tarifas, al- Pleno dei

Ayuntamiento ô åu organismo operador, según corresponda, a más tardar el

trá¡nta de agosto anterior al año cuanCo tendrán aplicacióni

Fracción VI a la lX (...)

Artículo 85 Bis . . .
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FraccioneslalaV(..)

vl. Las disposicicnes er¡ materia tarifaria, que regulen la integración Y

funcionam¡ento Oã ¡ã Comisión tarifaría, en los términos establecidos en esta

Ët t en ta Ley det Gobierno y la Administración Municipal;

Fracciones Vll a la Xl (.-.)

Artículo 88. Todos los usuarios de los servicios de agua potable' drenaje'

alcantarillado, tratamiento y dispOsiCión de sus aguas residuales o quien sea

beneficiario de los mismcls, serán sujetos obligados al pago de cuotas y tarifas

que como contraprestación elaboren las comisiones Tarifarias' sean

aprobadas por el Pleno del Ayuntamientos y estén contempladas en la ley

de ingresos municipales correspondiente, derivados de la prestación cle los

servicìos de agua p<itable, drenaje, alcantarillado, tmtarniento y tlisposición rle

sus aguas residuales, conforrne a lo establecido en la Ley del Agua pâr¿ €;l

Estado de .Jalisco y sus municipios

Artículo 98. ...

ll. La autorización de las cuotas y tarifas cle los servicios se realizarå conforlne

al procedimiento y racultades 
-de 

las instancias que establece el artículo 51

de la presente LeY.

Una vez elaboradas las cuotas y tarifas por la inétancia correspond.ien!-e' se

enviarán al pleno del Ayuntamiento para su aprobación y para que sean

agregas a la Ley cle lngresos del Municipio, la cual, dP 9"I.llt:?d: por el

Cãngreso del Estado, deberá ser pr.rblicada en el Periódico Oficial del Estado y

en las Gacetas Municipales correspondientes'

Artículo 101-Bis. "..

La determinacién de las cuotas y tarifas se podrá formular de acuerdo a la
fórmula anterior, considerando además. lo eätablecido en el ârtículo 95 de la

pä-ä"tã i"V, ór*¡, aprobación del Congreso del Estadb a prCIpuesta del Pleno

ãel Ayuntimiento Oe los murricipios, èn la que se deberán considerar ios
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estados financieros y balances de los últimos doce

cieterminación cle la tarifa, debidamente formulada y

de gobienlo del organismo Público Desce¡tralizado del

meses a la fecha de la
propuesta Por el órgano
que se trate.

Todos los entes establecidos en el artículo 51 de esta Ley podrán aplicar esta

fórmula para obrtén"i cuotas o tarifas de acuerdo a los diversos estratos cle la

población y a los diversos usos identificados en su zona o z-cnas de cobert''¡ra,

debienclo sustituir los valores de cada costo derivado de la operaciÓn, ei

mantenimjento y administración de los sistemas; ia rehabilitación y mejoramientcr

de la infraestructura existente; la amortización de las inversiones realizadas; ltls

gastos financieros de los pasivos; y las inversiones necesarias para la expansión

de la infraestructura que correspondan a las características del crgalisnlp

operador en particular, clebiendo tomar en cuenta la evoluciÓn ¡lrevista eln lap

eiiciencias física, comercial, operativa y financiera'

Todos los entes establecidos en el artículo 51 'de este cueipo normativc podfån

emitir, con base en la fórmulä anterior, las tarifas correspóndientes a !a 'i

prestación de los diferentes servicios:

t.(...)
tr.(...)
ilt. (... ) !

tv. (. .)
v.(...) i

öegundo: Se reforma el artículo 37 de Ley'del Gobiernù y la AcJministración

Pública fvlunicipal del Estado de Jalisco, para quedar corìo sigrie:

Artículo 37. ...

L presentar al Congreso del E.stado las iniciativas de sus leyes de ingresos a

más tardar el día 15 de septiembre de cada año; en casc, de no hacerlo, en

tanto concluya el proceso legislativo Gorrespondiente, serán

inadmisiþles propuestas de iniciativas de ley extemporáneas y se tomarán

como iniciativas las leyes que hubiesen regido durante el año fiscal inmediato

anterior. Los ayuntamientos pueden solicitar al Congreso del Estado las

ampliaciones que a sU juiciO ameriten sus leyes de ingresos ya aprobadas'
2.2
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Fracciones ll a la XXI (...)

Tercero: se reforma el artículo 157 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 157. - La regulación de lOs derechos o cualquier otro ingreso que se

establezcan por la prestación de los servicios públicos de agua potaLtle,

alcantariilado, tratamiento y disposición de aguas residuales y los procedimientos

para su determinación, se sujetarán a lo previsto en la Ley rJel Agua para el Estado

de Jalisco y sus Municipios y en la Ley del Gobierno y la Administración

Municipal del Estado de Jalisco.

TRANS¡TOR¡OS

uNlco: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo

Guadalaiara, Jalisco, a22 de octubre de 2025

GruPo Parlamentario del

Dip. María del
Presidenta

Pa

ndra Getsemany Fausto de León

lntegrante
D¡

lntegrante
Olivares
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